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Guayaquil, 25 de Octubre del 2012 

$ 

  

Sr. 

Ab. JUAN XAVIER YCAZA MONCAYO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que en la Junta General de accionistas de 

la compañía FULLEX S.A, celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para desempeñar el 

cargo de GERENTE GENERAL de fa misma, por el período de cinco años, con fas 

atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatuario. 

FULLEX S.A, se constituyó el 09 De Octubre del año 2012, en virtud de la escritura 

pública autorizada por el Notario Quinto del Cantón Babahoyo, la misma que luego de ser 

aprobada mediante resolución SC.IJ.DIC.G.12, 0006171, dictada por el Abogado Efrén 

Roca Sosa de la Súper Intendencia de Compañías de Guayaquil, se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el día 23 de Octubre del 2012. 

  

“Guayaquil, 25 de Octubre del 2012 
RAZON: Conste que en esta fecha acepto y me posesiono del cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía FULLEX S. 
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Guayaquil - Ecuador
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»NUMERO DE REPERTORIO:60.535 
FECHA DE REPERTORIO: 12/nov/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:52 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FULLEX 

S.A., a favor de JUAN XAVIER YCAZA MONCAYO, de fojas 131.299 
a 131.300, Registro Mercantil número 20.522. 
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UDI GN AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 14 de Noviembre de 2012 
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